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DOCUMENTO CESIÓN DE DERECHOS



La persona o colectivo seleccionado por su proyecto declara que la propuesta presentada es original y que ostenta todos los derechos de autor del mismo, exonerando a la Universidad de Málaga de cualquier reclamación al respecto.

Asimismo,  cederán la persona o colectivo seleccionado cederá en exclusiva los derechos de propiedad intelectual en lo que respecta a los derechos de reproducción del trabajo seleccionado y la autorización de su exhibición , comunicación y difusión de la obra de la que es autor/es y legítimo/s titular/es en el ámbito de las actividades culturales de la Universidad de Málaga, durante toda la vida del autor/es y setenta años después de su muerte o declaración de fallecimiento, conforme a las respectivas definiciones establecidas en la vigente Ley de Propiedad Intelectual.
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